
 

 

I. OBJETIVO 

Contar con un instrumento que ayude a cumplir los objetivos de cuidado y preservación del 

medio ambiente como una de los pilares estratégicos de “Asumir la sustentabilidad como 

un elemento fundamental de nuestro modelo de negocio para garantizar la permanencia y 

la competitividad de la empresa en el largo plazo”.  

Servir de guía para los manuales y procedimientos que contribuyan en prevenir, mitigar y 

compensar las afectaciones al medio ambiente y detone el diseño de un Sistema de Gestión 

Ambiental (SGA) que tenga los aspectos ambientales en toda actividad de la cadena de valor 

dentro de los criterios ESG/ASG que coloque a Ruba como líder de la sustentabilidad del 

sector. Así como del diseño de políticas de cambio climático y preservación de 

biodiversidad.  

Responder tanto a las demandas regulatorias que cada vez serán más estrictas, como a las 

expectativas de los grupos de interés en relación con el medio ambiente.   

 

II. ALCANCE 

Aplicación general para todo el personal de la empresa y grupos de interés 

 

III. NORMATIVA APLICABLE  

Debido a la comprobada afectación a la economía y salud mundial que produce el daño al 

medio ambiente, desde el Informe Brundtland se busca el compromiso de las 

organizaciones para tomar acciones que detengan el daño ambiental por medio de una 

gestión de negocios, y administración de riesgos orientada a satisfacer las necesidades 

presentes sin poner en riesgo las generaciones futuras considerando los criterios 

ambientales en la toma de decisiones. 

Por lo tanto esta política está alineada con las agendas y compromisos internacionales sobre 

la preservación del medio ambiente y cambio climático como la del Programa de la Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 

la Agenda 2030 del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) del cual México 

es firmante. 



Se toma como base la norma ISO 14001 al ser un marco de referencia para proteger el 

medio ambiente para la adopción de un enfoque sistemático de la gestión ambiental que 

proporcione a la alta dirección información para el éxito a largo plazo y la creación de 

oportunidades que contribuyen al desarrollo sustentable.  

En apego a lo que marca la Ley General de Equilibrio Ecológico  y Protección al Ambiente , 

las leyes y reglamentos medioambientales estatales y municipales y la Ley de Cambio 

Climático.  

 

IV. RESPONSABLE  

Consejo, Dirección General, Comité de Sustentabilidad, Dirección de Proyectos, Dirección 

de Costos, Dirección de Producción y Líder del Proyecto de Sustentabilidad. 

 

V. DEFINICIONES  

Preservar: Proteger, resguardar anticipadamente a alguien o algo de algún daño o peligro  

Prevenir: Ver, conocer con anticipación un daño o perjuicio para evitarlo 

Mitigar: Disminuir, suavizar o atenuar el rigor, impacto o afectación de una acción que 

provoca algún daño 

Compensar: Igualar en opuesto sentido el efecto de una acción cuando hablamos de daño 

para resarcir el mismo.  

Sustentabilidad: Proceso que busca el Desarrollo Económico a través del tiempo basando 

la toma de decisiones no solo en términos económicos sino en criterios ambientales y 

sociales para prevenir riesgos no financieros  

Criterios Ambientales: Conjunto de reglas a seguir a la hora de tomar decisiones 

empresariales valorando la afectación positiva o negativa al medioambiente que la decisión 

produzca.  

Sistema de Gestión Ambiental (SGA): Marco que ayuda a mejorar el desempeño ambiental 

y desarrollar el trabajo de forma más eficiente.  

 

VI. POLITICA 

En Grupo Ruba reconocemos que el cuidado y preservación del medio ambiente es 
fundamental en nuestro compromiso social, formando parte de las acciones para promover 
una mejor calidad de vida y para cumplir con los objetivos de cuidado y preservación de 
medio ambiente nos comprometemos a: 

 



 En el marco del Proyecto Ruba Sustentable integrar los aspectos ambientales en la 

planeación estratégica y la operación a través de la cadena de valor. 

 Cumplir con las obligaciones ambientales de acuerdo a las leyes generales y normas 

locales relacionadas con nuestro giro de negocio.  

 Establecer a un responsable de los temas de medio ambiente. 

 Realizar los estudios de impacto ambiental (MIA) para todos nuestros desarrollos y 

cumplir con lo establecido para prevenir, mitigar y compensar los impactos al medio 

ambiente. 

 Desarrollar el Sistema de Gestión Ambiental para dar seguimiento eficiente a los 

manifiestos de los MIAS que llegue a vincularse con el aseguramiento de la calidad 

y el modelo de seguridad para el diseño del Sistema de Gestión Integral (SGI) 

 Dar seguimiento a la gestión ambiental en nuestros desarrollos, con acciones como 

protección y reubicación de flora y fauna, manejo responsable de materiales y 

residuos y todo lo que implique la gestión ambiental de cada proyecto. 

 Continuar con las actividades para la protección y cuidado de áreas arboladas y la 

reforestación.  

 Contribuir a la recarga de los mantos acuíferos en las zonas que se requieran. 

 Contribuir con proyectos de tratamiento y reúso de agua donde se requiera. 

 Utilización de materiales no contaminantes en nuestra operación considerando la 

utilización de insumos y/o tecnologías respetuosos con el medioambiente en 

nuestra producción. (materiales amigables con el ambiente, eco tecnologías, 

materiales net zero, etc.)  

 Desarrollar o implementar acciones específicas con el fin de fomentar una cultura 

interna del cuidado del medio ambiente (actividades, capacitaciones, difusión) 

 Difundir entre los grupos de interés una cultura de cuidado de medio ambiente que 

llegue a clientes, proveedores y contratistas  (actividades, capacitaciones, difusión) 

 Integrar en las políticas existentes en las que incidan los aspectos ambientales  

 Conformar un marco de referencia para alinear los objetivos  6, 7, 13 y 15 de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la ONU que son los 

objetivos ambientales a los que Ruba aporta con su estrategia de sustentabilidad 

Tanto colaboradores como directivos reconocemos que el cuidado del medio ambiente es 
parte fundamental de nuestro compromiso socialmente responsable y trabajaremos para 
que se cumplan los objetivos. 
 

 


